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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas a1 trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A 

Las leyes, ó rdenes y anunci- s que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pa sa r án al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
A din nistrac ón central 

Reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito.—Circular. 

Adm nistranión provincial 
Jefatura de Obras púb l i cas de la pro

vincia de León.—Concurso. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Circulares. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 
Estafetas donde han de depositar los 

pliegos electorales. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

ADÍTOACIÚN mm' 
RECLUTAMIENTO Y REMPLAZO 

DEL EJERCITO 

CIRCULAE 
Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo 

dispuesto en el ar t ículo tercero del 
decreto de 20 de Agosto de 1930 (C. 
L núm. 293), Este Ministerio ha re-
^elto sean destinados a Cuerpo los 

reclutas de servicio reducido y 
0s 28. 065 de servicio ordinario, per
cucientes al reemplazo de 1932 y 
a§legados al mismo, que integran el 

cupo de ins t rucc ión fijado por las 
ó rdenes circulares de 17 de Octubre 
y 26 de Septiembre pasados (D. O. 
n ú m s . 245 y 229) sin que sea necesa
ria la presentac ión en las Cajas de 
Recluta, para lo cual se obse rvarán 
las reglas siguientes: 

1. a Los Reclutas de servicio redu
cido serán destinados a los Cuerpos 
que hayan elegido, remitiendo las 
Cajas a los Cuerpos, con la filiación 
original, la carta de pago corres
pondiente al primer plazo de su cuo
ta, a fin de que por los jefes de éstos 
se una a las filiaciónes la carta de pa
go correspondiente al segundo plazo 
que debe rán satisfacer antes del 31 
de Julio p róx imo . Si existiera a lgún 
recluta que no esté destinado a Cuer
po por no haberlo solicitado o por 
no haberse resuelto su pet ición, el 
jefe de la Caja lo p o n d r á en cono
cimiento del General de la división 
a fin de que por esta autoridad se re
suelva lo procedente con arreglo a 
los preceptos de la orden circular de 
23 de Agosto de 1930 (D. O. n ú m e r o 
190). 

2. a Los reclutas del Servicio or
dinarios serán destinados a Cuerpo 
en la cuat ía que fija el estado que se 
inserta a con t inuac ión , y para com
pletar los efectivos que en el mismo 
se asignan, las Cajas de la primera 
divisón, des t ina rán a los Cuerpos de 
la quinta división, 784 reclutas para 
Infanter ía , 200 para Artil lería y 200 

para Ingenieros; total, 1.184. Las Ca
jas de la segunda divis ión fac i l i t a rán 
a los Cuerpos de la primera, 670 para 
Infantería , 190 para Cabal ler ía , 300 
para Arti l lería y 400 para Ingenieros; 
total, 1,560, y a los Cuerpos de la ter
cera división, 1.000, para Infanter ía . 
Las Cajas de la tercera divis ión a 
Cuerpos de la cuarta, 957 para I n 
fantería . Las Cajas de la octava d i v i 
sión des t ina rán a Cuerpos de la sexta, 
675 para Infanter ía , 160 para Caba
llería, 270 para Artil lería y 100 para 
Ingenieros; total, 1.205. 

E l sobrante de reclutas de servicio 
ordinario disponibles para el destino 
a Cuerpo que resulte, será destinado 
a Cuerpos de la divis ión a que perte
nezcan las Cajas; y si faltaran serán 
destinados de menos a los Cuerpos 
de otras divisiones. 

3. a Los Generales de las divisio
nes orgán icas y comandantes m i l i 
tares de Baleares y Canarias, fijarán 
los cupos que las Cajas de su región 
ha de facilitar a los diferentes Cuer
pos, procurando procedan del menor 
n ú m e r o de Cajas y de las m á s próx i 
mas a la pob lac ión de su residencia, 
excepto aquellos que requieran re
clutas de talla, profesión u oficio de
terminado, que se n u t r i r á n de varias 
de ellas. 

4. a Los jefes de las Cajas de Re
cluta h a r á n el destino a Cuerpos de 
los reclutas del servicio ordinario 
con arreglo a los datos que consten 



en sus filiaciones, procurando que 
todos ellos r e ú n a n las condiciones 
fijadas por los ar t ículos 354 y 350 del 
vigente reglamento de Reclutamien
to, siendo destinados los n ú m e r o s 
m á s bajos a los Cuerpos m á s dktan-
tantes de la residencia de las Cajas 
de Recluta. P o n d r á n en las filiacio
nes la nota de baja en Caja y de alta 
en el Cuerpo a que sean destinados 
con fecha 10 del actual, a partir del 
cual se les con ta rá el tiempo de ser
vicio en filas y las remi t i r án antes 
del días 30 de Marzo p róx imo a los 
jefes de los respectivos Cuerpos, con 
duplicadas relaciones nominales en 
las que se h a r á n constar la pob lac ión 
en que tienen lijada su residencia, y 
a ser posible las señas de su domici
lio. 

5. a Los jefes de las Cajas de Re
cluta ano t a r án en las cartillas m i l i 
tares de los reclutas de servicio redu
cido y ordinario el destino que se les 
ha dado, si residen en la misma po
blac ión y caso contrario se lo comu
n i c a r á n a los alcaldes o cónsules de 
E s p a ñ a en el extranjero, para que 
por estas autoridades se haga la ano
tación en las cartillas y se comuni
que a los interesados el Cuerpo y po
blac ión en que reside el Cuerpo a que 
han sido destinados, remitiendo al 
efecto, duplicadas relaciones, para 
que sea devuelta una de ellas, en la 
que se h a r á constar se ha hecho la co-
rrespondieste ano tac ión en las carti
llas militares o las causas que lo han 
impedido, la pob lac ión de residen
cia y las señas de su domici l io, datos 
que c o m u n i c a r á n a los Jefes de los 
Cuerpos a que hayan sido destina-
nos. 

6. a Los reclutas del cupo de ins
t rucc ión , aun cuando estén destina
dos a Cuerpo, p e r m a n e c e r á n en sus 
hogares, sin goce de haber, hasta 
que se ordene su incorporac ión a 
filas para recibir la ins t rucc ión m i 
litar, según dispone el apartado c) 
del ar t ículo tercero del decreto de 20 
de Agosto de 1930. 

7. a Los Jefes de las Cajas y de los 
Cuerpos remi t i rán a este Ministerio, 
en la primera quincena de A b r i l 
p róx imo, los estados n u m é r i c o s de 
la d is t r ibuc ión de reclutas preveni
dos por el ar t ículo 372 del reglamen
to de reclutamiento. 

8. a Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes M i l i 
tares de Baleares y Canarias, remi

t i rán a este Ministerio las instrccio-
ñes que dictein para cumplimiento 
de esta orden, resolverán cuantas 
dudas se presenten en su apl icación, 
a no ser que por su importancia con
sideren preciso comunicarlas a este 
Ministerio, interesando de los Gober
nadores civiles la insercción de esta 
circular en los Boletines Oficiales de 
las provincias, para que llegue a co
nocimiento de los interesados. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Fefrero de 1933, 

AZAÑA. 
Señor... 
D e l {Diario Oficial, del Minister io del 

Eiérci to del día 24 de Febrero de 1933. 

lelatora de Obras Publicas de !a 
proiincia fle León 
C O N C U R S O 

Auiorizada por orden superior la 
Jefatura de Obras Púb l i cas de León 
para cambiar el edificio en que están 
instaladas sus oficinas, se abre con
curso entre los propietarios, de fincas 
urbanas de León. 

Las condiciones de este concurso, 
son las siguientes: 

1. a E l contrato se es t ipulará por 
un año prorrogable indefinidamente 
por la#tácita. 

2. a El precio del arriendo se abo
n a r á por trimestres vencidos. 

3. a Para denunciar el contrato 
deberá avisar una parte de las otor
gantes a la otra con tres meses de 
an t ic ipac ión como m í n i m o . 

4. a La capacidad y d i s t r ibuc ión 
h a b r á n de ser las suficientes para 
que los servicios de la Jefatura que
den instalados con la ampl i tud de
bida. 

5. a Es ta rá dotado de los medios 
de calefacción y saneamiento nece
sarios. 

6. a En las propuestas que se ha
gan, cuya cuan t í a no pod rá exceder 
de siete m i l (7.000) pesetas anuales, 
se especificarán y conc re t a r án las 
obras que se obligan a hacer los pro
pietarios en el caso que sean preci
sas para adaptar el edificio al f in 
a que ha de estar destinado. 

7. a Las propuestas se p resen ta rán 
en la Jefatura de Obras Públ icas , 
dentro del plazo de quince (15) días, 
contados a partir Me la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

cS.a Los gastos de publ icación de 
este anuncio serán de cuenta del 
adjudicatario. 

En la Jefatura de Obras Públicas 
se sumin i s t r a r án cuantos datos com
plementarios necesiten obtener los 
propietarios que deseen acudir al 
concurso. 

León, 4 de Marzo de 1933.—El 
ingeniero Jefe, P. A- Pió Cela. 

Hegaddn de H a M a de la wmm 
de León 
Circular 

Con el fin de dar plena efectividad 
a lo dispuesto en materia de incom
patibilidades de sueldos o pensiones 
en el ar t ículo 96 del Estatuto de Cla
ses Pasivas de fecha 22 Octubre de 
1926, los señores Presidente de la Di
putac ión, Alcalde de la capital y Al
caldes de los Ayuntamientos de la 
provincia, se servirán remit i r a la In
tervención de Hacienda de esta Dele
gación, re lación de los funcionarios 
que por prestar o haber prestado ser
vicios en las Corporaciones respec
tivas disfruten actualmente alguna 
as ignación, sueldo o gratificación, 
siendo a la vez perceptores por Cla
ses Pasivas del Estado. 

En dicha re lación figurarán las 
personas que se encuentren en las 
condiciones indicadas especificando 
con toda claridad sus nombres y ape
llidos, naturaleza de la remuneración 
que perciben, su cuan t í a y cargo que 
ejercen o han ejercido. 

Este servicio deberá quedar cum
plimentado en el plazo de diez días 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta Circular en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 4 de Marzo de 1933.—El De
legado de Hacienda, Marcelino Pren
des. 

o 
o o 

Se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia que 
desde el día 7 de Marzo hasta el día 
27 de dicho mes estará abierto el pa-
goén la Deposi tar ía-Pagadur ía de es
ta Delegación de Hacienda, de las 
n ó m i n a s de Recursos municipales 
correspondiontes al 4.° trimestre de 
1932. 

Transcurrido el plazo citado, se ce
r r a r á el pago re in tegrándose al Teso
ro las cantidades no percibidas. 

León, 3 de Marzo de 1933.—Marce
l ino Prendes. 



Administración mnitipal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
El Excmo. Ayuntamiento de esta 

ciudad, en sesión del día 4 del co
rriente mes aco rdó anunciar un con
curso para arrendar una casa con 
destino al Centro de Higiene Rural, 
y que a los efectos del a r t ícu lo 26 del 
Reglamento para la con t r a t ac ión de 
obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales, se concede 
un plazo de tres días , para que pre
senten las^reclamaciones que se quie
ran contra el mismo; advirtiendo 
que no serán atendidas las que se 
presenten, pasado dicho plazo. 

Astorga, 6 de Marzo de 1933.—El 
Alcalde accidental, Nicomedes Gor-
dillo. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo León Santos F e r n á n d e z 
concurrente ál reemplazo de 1929, se 
ha instruido conforme determinan 
los arts. 276 y 293 del Reglamento de 
27 de Febrero de 1925, para el Re
clutamiento y reemplazo del Ejército 
el expediente justificativo para pro
bar la ausencia por m á s de 10 años , 
e ignorado paradero de su hermano 
Antonio Santos. Se publica el pre
sente edicto para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y ac
tual paradero del referido Antonio, 
se sirvan participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor n ú m e r o de datos posi
bles. 

Al propio tiempo cito, l lamo y em
plazo al ya mencionado ausente para 
que comparezca ante m i autoridad 
o la del punto donde se halle, y si 
fuera en el extranjero, ante el Cón
sul de España o Viceconsulado m á s 
próximo a fines relativos al servicio 
militar de su hermano León Santos 
Fernández. 

El repetido Anionio Santos Fer
nández, es natural de Huerga de Ga-
raballes, hijo de León y de Antolina; 
y tiene 42 años de edad, su. estado era 
e.l de casado y de oficio jornalero, al 
ausentarse hace 16 años del pueblo 

su naturaleza, que fué su ú l t ima 
residencia en España . 

Soto de la Vega, 28 de Febrero dé 
1933.—El Alcalde, José Sevilla. 

Relación de los locales designados 
por las Juntas municipales del 
censo elctoral para colegios elec
torales, durante el corriente año . 

Sahagún 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la casa 

escuela de la Albóndiga . 
Distrito 1° , Sección 2.a, la escuela 

de San Tirso. 
Distrito 2.°, Sección 1.a, la antigua 

Casa Consistorial. 
^ D i s t r i t o 2.°, Sección 2.a, el Salón de 
Fortunato Cuenca. 

Almanza 
El local escuela de esta v i l la . 

Bercianos del Real Camino 
La escuela de n iñas de Bercianos. 

Calzada del Coto 
La escuela de n iñas . 

Canalejas 
La escuela de Canalejas. 

Casti atierra 
La escuela mixta de este pueblo. 

Cea 
Para la Sección 1.a, titulada Cea, 

la casa escuela de n iños de Cea. 
Para la Sección 2.a, t i tulada San 

Pedro de Valderaduey, la casa escue
la de n iños de San Pedro de Valde
raduey. 

Ceban ico 
Sección 1.a, titulada Cebanico, el 

local escuela del mismo. 
Sección 2.a, titulada Santa Olaja de 

la Acción, el local escuela de este 
puablo. • 

Cubillos de Rueda 
Sección 1.a, la casa escuela mixta 

de este pueblo. 
Sección 2.a, la casa escuela mixta 

de Quintanil la de Rueda. 
E l Burgo Ranero 

Sección 1.a, t i tulada El Burgo Ra
nero, la escuela de n iños de E l Burgo. 

Sección 2.a, titulada Vi l l amuñío , la 
escuela de n iños de V i l l amuñ ío . 

Escobar de Campos 
La escuela mixta de Escobar. 

Galleguillos de Campos 
Para la Sección 1.a, el local escuela 

de n iñas de Galleguillos. 
Para la Sección 2.a, el local escuela 

mixta de San Pedro de las Dueñas . 
Gordaliza del Pino 

.La escuela de n iños de esta v i l l a . 
Grajal de Campos 

Para la Sección l,a, la escuela de 
n iños , Plaza Mayor. 

Para la Sección 2.a, la escuela de 
n iñas , n ú m e r o 1. 

.loara 
La escuela mixta de Joara. 

Joarilla de las Matas 
Para la Sección 1.a, la escuela de 

n iños , planta alta. 
Parala Sección 2.a, la escuela de 

San Miguel. 

La Vega de Almanza 
La casa escuela mixta de este 

pueblo 

Villamartín de Don Sancho 
E l local escuela de n iños de este 

pueblo. 
Saelices del Rio 

La escuela de n iñas de este pueblo. 
Santa Cristina de Valmadrigal 

La escuela de Santa Cristina. 

Santa María del Monte de Cea 
Sección 1.a, t i tulada Santa Mar ía 

del Monte de Cea, la casa escuela 
mixta de Santa María del Monte de 
Cea. 

Sección 2.a, titulada Castellanos, la 
escuela mixta de Castellanos. 

Valdepolo 
Distrito 1.°, Sección ún ica , el local 

escuela de Villaverde la Chiquita. 
Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 

de Quintana de Rueda. 
Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 

de la Aldea del Puente. 
Vallecillo 

La escuela de Vallecil lo. 
Villamartín de Don Sancho 

La escuela de n iños de Vi l lamar
tín de Don Sancho. 

Vi7/amo/ 
El local escuela mixta de V i l l a m o l , 

Villamoratiel 
La escuela mixta de Vi l lamorat ie l , 

Villaselán 
Distrito ún ico . Sección 1.a, el local 

escuela de Vil laselán. 
Distrito ún ico . Sección 2.a, el local 

escuela de Santa María del Río. 

Villaverde de Arcayos 
Para la Sección 1.a, -la escuela de 

Villaverde. 
Para la Sección 2.a, la escuela de 

Villaverde. 
Villazanzo 

Para la Sección r.a, la escuela m i x 
ta de Villazanzo. 

Para la Sección 2.a, la escuela 
mixta de Vetilla de Valderaduey. 



Relación de las Estafetas donde han 
de depositarse los pliegos electora
les de las elecciones que se cele
bren durante el corriente año , de
signadas, por las Juntas municipa
les del censo electoral. 

Sahagún 
La Admin is t rac ión de Correos de 

esta ciudad. 
Almanza 

La estafeta de esta vi l la . 
Bercianos del Camino 

La car ter ía de Gordaliza del Pino. 
Calzada del Coto 

La car te r ía de Calzada. 
Canalejas 

La Estafeta de Almanza. 
Castrotierra 

La car ter ía de este pueblo. 
Cea 

La car ter ía de Cea. 
Cebaníco 

Para la Sección 1.a, la car ter ía de 
este pueblo. 

Para la Sección 2.a, la estafeta de 
Valle de las Casas. 

Cabillas de Rueda 
Sección 1.a, la Estafeta de este 

pueblo. 
Sección 2.a, la Estafeta de Quinta-

ni l la de Rueda. 
E l Burgo Ranero 

La car ter ía de E l Burgo. 
Escobar de Campos 

La carter ía de Grajal de Campos. 
Galleguillos de Camqos 

La car ter ía de Galleguillos. 
Gordaliza del Pino 

La estafeta de esta localidad. 
Grajal de Campos 

La car ter ía de Grajal de Campos. 
Joara 

La Admin is t rac ión de Correos de 
S a h a g ú n . 

Joarilla de las Matas 
La car ter ía de Gordaliza del Pino. 

La Vega de Almanza 
La car ter ía de este pueblo. 

Saelices del Río 
La car ter ía de Saelices. 
Santa Cristina de Valmadrigal 

La car ter ía de Matallana de Val -
madrigal. 

Santa María del Monte de Cea 
La car ter ía de Santa María del 

Monte. 
Valdepolo 

La carter ía de Quintana de Rueda. 
Vallecillo 

La car ter ía de Vallecillo. 

Villamartín de Don Sancho 
La estafeta de la venta del T r u é -

bano. 
Villamol 

La car ter ía de este pueblo. 
Villamoraiiel 

La car ter ía de este pueblo. 
Villaselán 

La Estafeta de l á v e n l a d e l T r u é b a -
no de Villaselán. 

Vil la verde de A r cayos 
La car ter ía de Villaverde. 

Villazanzo 
La Estafeta de Villazanzo. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Vilecha 

E l día 15 del actual y hora de las 
catorce, en la Casa Concejo, se pro
cederá a la ce lebrac ión de la subas
ta de las obras que esta Junta veci
nal acordó realizar en los edificios 
destinados a Escuelas, casa vivienda 
de la señora Maestra y Casa Concejo 
de este pueblo. 

Los señores que deseen tomar par
te en dicha subasta, h a b r á n de suje
tarse en todo a las condiciones del 
contrato que para la misma se hallan 
expuestas en casa del Presidente de 
esta Junta, en donde pueden infor
marse detalladamente de las mis
mas. 

Vilecha, 4 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Francisco Soto. 

los vecinos del pueblo puedan pre
sentar las reclamaciones que crean, 
procedentes. 

Corbillos de los Oteros, 1.° de 
Marzo de 1933.—El Presidente, Víc
tor González. 

Junta vecinal de Losada 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para el año 
actual, queda expuesto al púb l ico en 
el domici l io del Presidente, que sus
cribe, por t é rmino de quince días, 
durante los cuales pueden interpo
nerse las reclamaciones que se crean 
oportunas, y en otros quince días 
después ante el Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia las que se 
funden en los motivos que determi
na el art. 301 del Estatuto munic i 
pal vigente. 

Losada, 1.° de Marzo de 1933.—El 
Presidente, José Alvarez. 

Junta vecinal de Corbillos de los Oteros 
Formado y aprobado por esta Jun

ta vecinal el presupuesto ordinario 
para el corriente año , queda expues
to al públ ico en la casa del que sus-
caibe, por t é rmino de quince días, 
de conformidad a los ar t ículos 300 y 
301 del Estatuto municipal , para que 

Junta vecinal de Cabanas 
Acordado por la Junta vecinal de 

este pueblo la venta en públ ica su-
basia de unos ochenta pies de chopo 
maderables, la que t e n d r á lugar en 
el edificio escuela del citado pueblo, 
el día 26 del actual a la hora de las 
diez, los interesados pueden enterar
se del pliego de condiciones en el 
domici l io del Presidente de la Junta.. 

Cabañas , 2 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Justo López. 

Admínisírasión de jnsücía 
Juzgado municipal de 

Cebrones del Río 
Don Ricardo Cuesta de la Fuente, 

Juez municipal de Cebrones del 
Río. 
Hago saber: Que habiendo sido 

declarado desierto el concurso de 
traslado del cargo del Secretario su
plente de este Juzgado municipal, 
que previene el Real decreto de 21 
de Noviembre de 1920 y Real orden 
de 14 de Julio de 1930, y en cumpli
miento a lo preceptuado en la Ley 
orgánica del poder jud ic ia l de 1870 
y Reglamento de 10 de Abr i l de 
1871, se anuncia para su provisión 
en propiedad, a concurso libre, para 
que en el t é rmino de quince días a 
contar desde la pub l i cac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, presenten los aspirantes 
sus solicitudes debidamente reinte
gradas ante el Sr. Juez municipal de 
este t é rmino , a c o m p a ñ a n d o a las 
mismas los documentos siguientes: 

Certificado de nacimiento. 
Certificado de buena conducta ex

pedido por el [Alcalde de su domi
cil io. 

Certificado de exámen y aproba
ción u otros documentos que justi
fiquen las circunstancias de aptitud 
que tenga el exponente. 

Se hace constar, que la vacante-
que se anuncia, no tiene otra retri
buc ión m á s que los derechos del 
arancel cuando actúe . 

Dado en Cebrones del Río a 2 de 
Marzo de 1933.—El Juez, Ricarda 
Cuesta. 


